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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA EXENCIÓN DE BIEN NACIONAL 
DE USO PÚBLICO, PARA OCUPACIÓN DE 
FERIA NAVIDEÑA LAS CAÑAS, SEGÚN SE 
INDICA. 

\ 

INDEPENDENCIA, o 9 o 1 e Z014 

4818 DECRETO ALC. EXENTO W..._. ____ ./14 

VISTOS Y ·TENIENDO · PRESENTE: Decreto 
alcaldicio exento No 4772 de 03 de diciembre de 2014, el memorándum No 113S, de OS 
de diciembre de 2014, de Dirección de Desarrollo Comunitario, con vo B0 del Sr. 
Alcalde(s); la providencia No 4746, de OS de diciembre de 2014, de Alcaldía; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.69S, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE exención de Bien Nacional de 
Uso Público, para la ocupación de Feria Navideña "Las Cañas", a las personas que a 
continuación se indica: 

No 
NOMBRE .RUT GIRO Puesto 

36 Paulina Lizama Meza Bazar y paquetería 

37 Juan Vicencio Villaseca Bazar y paquetería 

38 Celia Sura González Bazar y paquetería 
39 Mercedes González Peretti - Bazar y paquetería 
40 Juan V alenzuela Quezada • Bazar y paquetería 
41 Marisol Guzmán Bravo Bazar y paquetería 
42 Jorge Díaz Jiménez Bazar y paquetería 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 

TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - Control - Jurídico 
- DAF - Tesorería - Impuestos y Derechos - Inspección General - Dideco - Interesados - Oficina 
de Partes. 
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